
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                Armenia Q., Agosto Veintiséis de dos mil veinticuatro.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00243-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, INFORMO 
al señor Juez, que la prueba pericial decretada de oficio en audiencia de fecha 26 
de octubre de 2021(Archivo No.26), no ha sido posible su realización, teniendo en 
cuenta que tanto la Universidad del Quindío y el Sena Regional Quindío, informaron 
no contar con perito en seguridad industrial ó profesional especializado en salud 
ocupacional (Archivo No.29,35).  Sírvase proveer. 
  
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede, y ante la imposibilidad de perito especializado en 
Seguridad Industrial ó Profesional Especializado en salud ocupacional, este 
Despacho DISPONE continuar con la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 
que trata el art. 80 del CPL Y SS. 

 

Para lo cual se CITA a las partes, para los día 20 y 21 de octubre de año 2022,  a 
partir de las 8:00 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
  
26/08/2022  
Caf  
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